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PUNTOS DE SUSCHiaiON.

Sn Za b a g o z a , añ ti Adttiinistracion del 
Bo l b t ín , Bita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán haéerse 
remitiendo au importe en libranza del Tesoro 
& letra de fácil cobro.

-La correspoüdenciá «e remitirá.franqueada 
al Regento de dicha imprenta D. Gregorio 
Gasaíal.

TRSINTA PKSKTAS AL AÍO.

. Las reclamaciones de húmeros se harán 
dentro de los 12 diad inmediatas 6 la fecha de1 
lós.qué.se reclamen; papadas estos, la Admi
nistración sólo dará los; números, • préyio e) 
pago, al precio de venta. •

Números sueltos, 25 céntimos'de peseta 
cada ano. .

PKBC1Ó DE ^USCHSCyiQN

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

BéT® PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚEES
. Inmodiatamqate que loa.saúores 
alcaides V secretarios re'clMn este 

Que se Ajo un 
ejemplar en él eitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del númaro sigílente. ---

Las leyes y disposicipnes generales <lel Go- ,
tierno son obligatorias pára cada cápital de pro- . alcaldes y secretar', 
vincia desde que se publican «flcialmente pp ell», Bo l b t iS, dispondrfti 
y desde cuatro ¿Has despues para los demas pue- ejemplar en el aitio 
blosde la miema provincia. (Decreto Ae 28 de

Los señores Ae<?rBiário8 cuidarán hijo su más- 
eStrecTia rospónsatiHldad de conservar los nu- , 
mcms dBeste.BoLHTiM, coloccionaaon ordenada 
mente pai a su encuadernación, qap ilebará ys^ri- ■ 
Acaree a final de cada semestre.1 ■

ID A ID 'T'Y? A T Sala de lo criminal de la^ Audiencia de Búrgos,
r A rv 1 l L \J J? 1 Lv 1 A V. alegando que es de la exclusiva competencia de

los í-lyuntamientós todo lo rdlativd á la policía 
urbana y rural: que los Alcaldes pueden impo
ner multas por la infracción de las Ordenanzas: 
que aun cuando el de Villazopeque hubiera iu- 
currido en responsabilidad, ya porque el Juez 
municipal no hubiera cometido falta, ya porque 
la- multn impuesta no hubiera sido legal, corres
pondería hacer tal declaración al Gobernador de

SEOCIGN-FR1MERA;

PRESIDENGLl DEL CONSEJO DE MINISTROS

’ 1 REAL DECRETO.

Fn los autos y expediento de competencia en
tre la Sala do lo criminal de la Audiencia do
Búrgos y el Gobernador de la misma provincia, 
de los cuales resulta:

Que con fecha de 4 de Octubre de 1880 de
nunció el Jpez municipal de Villazopequc al Al
calde del mismo pueblo ante la referida. Audien
cia por haber autorizado para cazar á personas 
qué carecían de la correspondiente licencia pa
ra ello, y usurpado atribuciones en el hecho do 
haber cogido la caza que el referido Juez tenia 
en depósito para la celebración del oportuno jui
cio de faltas: . , ,

Que la Audiencia dió comisión en forma al 
Juez de primera instancia de Castrogenz para 
que practicase las diligcucias necesarias al es 
clarecimiento de los hechor: , ...

la provincia á solicitud, del interesado, y nunca 
a la Audiencia ¿el distrito: que siendo el acto 
en virtud del cual se impuso fe multa puramente 
adn^iuistrativo, la responsabilidad en que el Al
calde Labia podido incurrir sólo era oxigible an
te la AdmiuistracioT),. y que los .Gobernadores 
meden suscitar contiendas do competencia en 
os juicios criminales cuando: el castigo del der
ito. ó falta haya sido reservado por la ley á los 
uncionarios de la Administración; y citaba el 

Gobernador en apoyo de su requerimiento los 
artículos 7^; 73 (núm. 2.°), 77, 114, 118 (núme
ro l.°), Í81‘> ÍMy siguientes, y 187 do la ley mu
nicipal, y 54 del reglamento do 25 de Setiembre
de 1863.

Que. la Sala, después de oir al Fiscal y sin se
........ . ......... nalar dia. ]iara la vista, ni celebrar esto acto. 

Que estando instruyéndose estas, acudió el dictó auto sosteniendo sn compotencia por con- 
Alcalde al Gobernador"de la provincia de Burgos siderar que no intcrri,im.pia la jurisdicción admi- 
exponiend.o los hecho? en forma distinta de la nistrativa en lo relativo á la multa impuesta al
en que habían ?ido denunciados por el Juez mu- Juez municipal por haber infringido éste las Or-
nicipal, aña<liendo habia impuesto á esto denunzas municipah'^, pn<'< IJd s hechos de (¡ue 
una multa por cazar en las villas ántos de haber -------i., ¿ u
levantado ef frntq:. . , .

Que el Gcberp^dor requirió de inhibición a la

conocía la Sala-y á quo se refería la denuncia
eran el haber dado el Alcalde a\itorizacion para 

i cazar ú personas q.uc .nu tenían- licencia, y le-

1
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE OCTUBRE DE 1881.

No t a  -le las compras de arliMilos de inmediato consumo verificadas en U 2. decen» 
tlel citado mes. ______________• i: : . . r ______ ‘ ' r»—————————। i -

■ ARTÍCULOS a d q u ir id o s .

11
15
16
17
18
19
20

Día.
Quintales métricos Kilogramos. Fanegas. Cllos.

60 22 . »
28 22 » »
16 12 » »
49 14 » »
7U • 05 » »
86 93 »
58 21 » »

o

Paja. . 
Idem.
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idepi..

NOMBRE. 'CLASE.

. I De tiiigo y petada buena.

Zaragoza 20 de Octubrq de 1881.—V . 
Periche.—El Administrador, Santiago Tornjo

PRECIO.

Pie. 0$.

, 2‘33
limpia y sip humedad. I

B.°—El Comisario de (hierra Inspector, Francisco

.¡.,0 .¡.¡ d  2' —

SECCION SEXTA.

A los efectos de la circular del Si*. Jefe de la 
Comisión especial de Estadística de la provincia 
de 26 de Setiembre líltimo, todos los contribu
yentes vecinos y forasteros de este pueblo (iiie 
tengan que hacer alguna rectificación en las cé
dulas de amillaramientos presentadas por los 
mismos, lo manifestarán por escrito en la Secre
taria dé este Ayuntamiento hasta el día 1 fiel 
mes de Noviembre próximo; pues en otrp caso 
quedarán sujetos á las responsabilidades consi
guientes,si de la comprobación resultase ocul- 

1 Monten 23 de Octubre de 188].—El Alcalde, 
Clemente Franco.

Las cuentas municipales de esto pueblo, co
rrespondientes a los años de 1877-78, 1878-79, 
18^9-§0 y 1880-81 s.e hallan de manifiesto en Ja 
Secretaria del Ayuntamiento por término de 30 
dl Monten 23 de Octubre de 1881.—El Alcalde, 

Clemente Franco.

Como Presidente de la Junta municipal de 
amillaramiento de esta villa y en cumplimiento 
de la circular de 26 de Setiembre último, dictada 
por la Comisión espocial de Estadistica, he dis
puesto se anuncie por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que llegue á conocimiento de todos los ha
cendados en este término municipal y manifies
ten'en término do diez diás, contados desde su 
inserción cu el mismo, como asimismo los terra
tenientes, si.tienen que hacer alguna modifica
ción ó aumento en las cédulas declaraciones de

Lr-bc. si i .'O'riqí} cin r onp ^on .Oümi 
riqueza que para llevar á cabo el nuevo amiD^ 
ramiento presentaron en esta Alcaldía; advi. 
tiendo que la no prdsentaciqn en dicho térra»1 * * * 
so entenderá por ratificácioh en las mismas.

Luesia 24 de Octubre de 1881.—El Alcacld > 
Bernardo Martínez.

En el término de ocho dias, á contar desde 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Ofra* 
de la provincia, sé presentarán todqs los cd.nti 
buyentes y terratenientes de estq villa en la ' 
cretaría del Ayuntamiento, á raauifestpr si - 
Ipqllan conformes con las declaraciones, de i 
queza que tienen hechas en las cédulas prese 
tadas para la rectificación do amillaramiont^ 
ó si tienen que hacer alguna modificación o a . 
mentó, evitándose de este modo la responsqDh 
dad que en su casp pudiera caberle^ al praGl 
car la comprobación sobre el terreno.

Zñera 23 de Octubre dp 1881.-—El ,
Antonio Ineba.

A

PARTE NO OFICIAL. '
Terminada la publicación do las listas elecfc^ 

rales, se continúan en este número y en los 
guient-'s, sin interrupción, los índices de f?s :'f 
inestves anteriores que .estaban suspendidos I’.^ 
la causa antedicha y por el exceso de disp0’’ 
ciones oficiales do preferente inserción.

IMPRENTA pÉp TIOhSPICÍ<)


